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2021 debe ser el año en el que se ponga fin al agravio salarial entre
Comunidades Autónomas, especialmente grave en el complemento
específico de los funcionarios destinados en el ámbito de competencia del
Ministerio de Justicia.

Desde CSIF revindicamos también, que en los próximos meses deben sentarse las bases para una revisión y
redistribución de las funciones dentro de la oficina judicial, y que se ponga en valor el capital humano de la Justicia,
dando funciones de verdadero valor añadido a todos los Cuerpos de la Administración de Justicia (Letrados de la
administración de justicia y cuerpos generales y especiales).

También es el momento de sentar las bases de la carrera profesional en Justicia. Este sistema de promoción

profesional se incluyó diciembre de 2018 en la Ley Orgánica del Poder Judicial para jueces, fiscales, letrados de

administración de Justicia, cuerpos generales y especiales gracias a la acción de CSIF, pero queda pendiente su

desarrollo.

Otra de las reivindicaciones de CSIF para este año es que se garantice una promoción interna «real» en la oficina

judicial. Para ello, se deben ampliar el porcentaje de plazas reservado para este turno, y eliminarse las restricciones a

las sustituciones de cuerpo de superior titulación.

CSIF Justicia también exige que se tomen en serio las cuestiones relativas a la prevención de riesgos laborales y la
protección a la salud del personal de Justicia. En este sentido, hemos venido defendiendo que se debe regularde

forma estable y garantista el derecho al teletrabajo, establecido en el artículo 47 bis del Texto Refundido del Estatuto

Básico del Empleado Público (TREBEP).

No podemos olvidar también que en los próximos meses el Ministerio de be negociar y conseguir que se cumplan en su

integridad los acuerdos firmados en 2014 y 2015 por el Ministerio de Justicia y los sindicatos en materia de

regularización de los periodos trabajados y no cotizados. Ya se ha conseguido establecer un sistema para la

regularización de periodos no cotizados de los funcionarios que trabajaron antes de 1990

Reclamamos también se refuerce la Justicia de Paz y se establezcan sistemas de provisión de puestos de trabajo
eficaces y transparentes, desde los concursos de traslados hasta las bolsas de interinos, pasando por las
sustituciones y las comisiones de servicio y que, se sienten las bases de la revisión de las guardias, cuya regulación

data del año 2003. Estas y otras cuestiones deben ser prioridad en el Ministerio y por parte de la nueva Ministra de

Justicia recién nombrada y abordadas en el seno de la Mesa de negociación.

Todas estas medidas están incluidas en un documento con 53 líneas de actuación, agrupadas en 7 ejes, que ya en

septiembre de 2020 se presentó al Ministerio cuyas justas reivindicaciones y propuestas deben ser respondidas por

los nuevos responsables ministeriales. CSIF, como siempre, está dispuesto a dialogar y negociar en lo que resta de este

2021. Pero, el ejercicio del derecho fundamental de libertad sindical, en el que se incluye el de negociación colectiva,

no puede seguir siendo marginado por el Ministerio. Es este derecho fundamental el mecanismo legal para hacer

realidad la participación real y efectiva de los empleados públicos en cualquier proceso reformador que se quiera

iniciar en la Administración de Justicia.

No sólo en términos de legalidad, sino también, desde el sentido común, el Ministerio de Justicia está obligado a contar

con los empleados públicos en el diseño y puesta en marcha de un modelo de Justicia en el que las condiciones de

trabajo van a cambiar de forma radical. Lo contrario es un tremendo error que sólo lleva al conflicto».

La gran reforma de la Justicia no está en externalizar o privatizar servicios, ni en reformar su estructura externa

imponiendo la Justicia colegiada. La gran reforma, la más importante y duradera, es la reorganización interna, dando

funciones de valor añadido a todo los Cuerpos, redefiniendo los perfiles profesionales necesarios, redistribuyendo

funciones dentro de la oficina; en definitiva, aprovechando el capital humano existente con el correspondiente

reconocimiento laboral y retributivo, para mejorar la Justicia 
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CSIF somos el futuro del sindicalismo español. Un sindicalismo, profesional, honesto, independiente y sobre

todo útil para los trabajadores y trabajadoras.

En CSIF cabemos todos, por encima de colores políticos.

CSIF somos tu alternativa, otra manera de hacer sindicalismo, desde la negociación, la seriedad y la

seguridad que nos da nuestra independencia.

CSIF somos un sindicato transparente. Publicamos en la web nuestras cuentas auditadas externamente.

En CSIF aplicamos un código ético donde no tienen cabida ni los imputados, ni los liberados ociosos, ni los

cargos políticos, ni el derroche.

En CSIF defendemos la regeneración democrática de los sindicatos. La sociedad está cansada de los viejos

sindicatos de siempre, el ‘bipartidismo’ sindical, que monopoliza el debate social.

En CSIF creemos en la igualdad y combatimos la brecha salarial entre mujeres y hombres, los

comportamientos sexistas, homófobos, el acoso laboral y sexual y las discriminaciones de todo tipo.

En CSIF tenemos una asesoría jurídica de referencia, que ha conseguido sentencias pioneras en conciliación

familiar y que defiende a los trabajadores mientras otros sindicatos se enredan en campañas políticas.

En CSIF somos el sindicato mejor informado en ofertas de empleo público. Todo por muy poco, En la

declaración de la renta te puedes deducir la cuota sindical, representando un ahorro de entre el 20% y el 35%

de la misma. También ofrecemos descuentos en seguros, ocio, establecimientos concertados y mucho más...

En CSIF somos el sindicato de referencia en el sector público: logramos las primeras sentencias contra la

retirada de la paga extra y conseguimos que el Gobierno empezara a devolver recortes (moscosos, oferta de

empleo público, descongelación salarial) y que eliminara los descuentos por baja médica. Y ya estamos

negociando para mejorar los salarios, 35 horas semanales...

La Central Sindical Independiente y de Funcionarios (CSIF) somos el sindicato más representativo en las administraciones
públicas y el que más ha crecido, también en la empresa privada, en estos años de crisis. Te damos 10 razones para afiliarte:

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

Contamos contigo para hacer el sindicalismo del siglo XXI. Porque en CSIF contamos todos.

La cuota de afiliación es de 10,50€ mensuales, se reduce a 5,25€ en el caso de ser demandante de primer empleo o jubilado,
y es gratuita para estudiantes de último año. Esta cuota es susceptible de pequeñas variaciones dependiendo del ámbito
territorial.

¿A QUÉ ESPERAS PARA AFILIARTE?

somos tu
sindicato
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la carrera profesional negociando el Real Decreto básico que exige la LOPJ.
la revisión de las guardias cuya normativa y retribuciones no se revisan desde el año 2003.
la recuperación de una verdadera promoción interna integral y real.
la revisión de la productividad que debe alcanzar a todo el personal de las oficinas judiciales y fiscales.
la implantación de complementos en juzgados de violencia sobre la mujer y otros órganos especializados que fomenten la estabilidad de
las plantillas, su especialización y especial dedicación.
la regulación de los sistemas de provisión temporal de puestos de trabajo, (sustituciones, comisiones de servicios y bolsas de trabajo),
la eliminación de las diferencias retributivas en el concepto de grupos de población (complemento general del puesto)
que se reconozca laboral y retributivamente el trabajo que se hace realmente en beneficio de la prestación del servicio público
asumiendo nuevas funciones y tareas.
la recuperación de un sistema verdadero de representación en la MUGEJU modificando el RD de estructura y el reforzamiento del
mutualismo administrativo.
Negociación anual de plantillas con estructuración de refuerzos de 3 años y ofertas de empleo público y concursos anuales coordinados.
La creación de unidades administrativas con personal de Justicia para resolver los problemas de gestión administrativa que provocan
retrasos en los procesos selectivos, concursos de traslados, sustituciones, comisiones de servicio o provisión por interino.
Revisión de los Reglamentos de los Cuerpos de Letrados, Cuerpos generales y especiales para adaptarlos a la normativa de la LOPJ, así
como la actualización de la normativa de jornada y horarios con el fin de avanzar en la implantación de medidas y permisos que faciliten
la conciliación
Planes de igualdad en la Administración de Justicia.
Implantación de un sistema integral de prevención de riesgos laborales en la Administración de Justicia.
Conversión del CEJ en el verdadero centro de formación de TODO el personal de Justicia; bien directamente o a través de convenios con
las CCAA y con otras entidades educativas públicas o privadas.

Como hicimos en nuestro escrito, CSIF ha recordado a Pilar Llop la necesidad de potenciar la negociación colectiva conforme a lo establecido
en la normativa vigente, para acometer el proceso de transformación que la Administración de Justicia necesita, que debe dignificar y
reconocer el trabajo de su personal incluyendo, además, mejoras laborales y retributivas.

En ese marco, CSIF desde su condición de sindicato profesional e independiente, ha ofrecido su colaboración y su disposición para llegar a
buenos acuerdos para los funcionarios/as de Justicia y que mejoren la prestación de este servicio público esencial. Entre otras
reivindicaciones, CSIF ha trasladado a la Ministra la necesidad de negociar:

1.
2.
3.
4.
5.

6.
7.
8.

9.

10.
11.

12.

13.
14.
15.

....... y sin olvidar la negociación del complemento específico y/o la adecuación salarial. Una negociación
que se ha suspendido tras cinco reuniones Ministerio-sindicatos.

CSIF SE
REUNE CON
LA NUEVA
MINISTRA
DE JUSTICIA

La Ministra de Justicia pidió a CSIF que transmitiéramos a los funcionarios/as de Justicia su
reconocimiento por el trabajo desplegado durante la pandemia, en condiciones de trabajo muy
difíciles y haciendo posible la continuidad en la prestación de este servicio público esencial en
una democracia moderna.

La Ministra de Justicia traslada a CSIF que mantiene los proyectos de Justicia 2030, mantiene al
equipo del Ministerio y mantiene también las negociaciones en marcha que continuarán a la
vuelta del mes de agosto.

https://www.csif.es/contenido/nacional/administracion-de-justicia/324423
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La última propuesta del Ministerio de Justicia, se planteó el día 7 de julio de 2021, indicando que era la última que hacía y vinculada
únicamente al presupuesto de 2021, que, asegura el Ministerio, es a lo que le obliga la Disposición Adicional 157ª de la LPGE para este año.

La propuesta económica es la siguiente:

Respecto a Médicos Forenses y Facultativos, el ministerio aceptó incluirlos en una propuesta de incremento tal y como pedíamos las
organizaciones sindicales, pero sin concretar exactamente la cantidad.

Según el ministerio, esta sería su última propuesta que podría llevar en los próximos días a la aprobación de Hacienda, para que, con efectos
retroactivos de 1-1-2021, se abonara con cargo al presupuesto de 2021, quedando convocados para la siguiente reunión el próximo día 14 de
julio (la cual fue suspendida por el cambio de titular, sin que hasta la fecha se tenga nueva convocatoria).

CSIF, STAJ, CCOO y UGT seguimos considerando muy insuficiente esta nueva propuesta, por eso, hemos exigido al ministerio que debe
valorar el esfuerzo de los trabajadores del ámbito no transferido durante estos años atrás, que debería verse compensado en un esfuerzo
económico mayor.

En el caso de que el Ministerio de Justicia argumente que Hacienda no le permite ningún gasto presupuestario mayor en el ejercicio del 2021,
debe hacer una propuesta adicional de cantidades con cargo al ejercicio presupuestario de 2022 que mejore esta oferta, toda vez que es
ahora cuando el Ministerio de Hacienda va a comenzar a elaborar los Presupuestos Generales del Estado para el próximo año, pues estas
cantidades ofertadas aún quedan alejadas de las CCAA transferidas.

Justifica su decisión en el cambio de
titular de la cartera de Justicia.



CSIF firma un acuerdo con Función Pública
que restringe y sanciona la contratación

temporal en las Administraciones Públicas

ESTRADOS

La estabilización es
compatible con la movilidad y
promoción interna de los
funcionarios de carrera, como
sistemas de provisión
ordinaria de puestos de
trabajo.

La estabilización del personal
temporal irá unida a procesos
de movilidad y promoción
interna de los funcionarios de
carrera.

Se establece una
compensación económica
para los que están en
abuso y no superen el
proceso selectivo. 

El acuerdo ofrece
seguridad jurídica y
garantiza que se
cumplan los principios
constitucionales de
acceso al empleo
público. 



El pasado 21 de julio se convalidó por el Congreso de los Diputados el
Real Decreto-ley 14/2021 de 6 de julio, de medidas urgentes para la
reducción de la temporalidad en el empleo público, que se tramitará
como Proyecto de Ley por el trámitede urgencia. 
 
Ante los anuncios efectuados por la Ministra de Función Pública en el
debate de convalidación del RD ley citado y las distintas noticias
publicadas en prensa, CSIF traslada las siguientes consideraciones:

1)El Real Decreto-ley 14/2021, que se publicó el pasado 8 de julio en el
BOE, es consecuencia del ACUERDO suscrito por CSIF con el
Gobierno de España el pasado 5 de julio, por lo tanto, la convalidación
del mismo supone ratificar el contenido del acuerdo. Por el momento, el
RD Ley es la única norma vigente en materia de reducción de
temporalidad. 

Este acuerdo es la continuación de los acuerdos de estabilización de
los años 2017 y 2018 que han sido avalados por diferentes tribunales
en nuestro país. 

En este sentido, este acuerdo y el RD Ley publicado en el
BOE ofrece:

Seguridad Jurídica. - Garantía de que se cumplan los principios
constitucionales de acceso al empleo público y el reconocimiento de la
experiencia en los procesos de estabilización a través del sistema de
concurso-oposición similar al que se ha utilizado en Justicia tras el
acuerdo de mejora de empleo firmado por CSIF con el Ministerio de
Justicia en diciembre de 2018.

Certeza: se establece fecha de publicación de las OPE, de los procesos
selectivos (diciembre de 2021) y de finalización de su ejecución
(diciembre 2024). Define con claridad las situaciones de abuso y fraude
de ley y establece la posibilidad de sancionar a las Administraciones
incumplidoras. 

La estabilización es compatible con la movilidad y promoción interna
de los funcionarios de carrera, como sistemas de provisión ordinaria
de puestos de trabajo.

Se garantiza una tasa de reposición adicional para la estabilización del
personal temporal que incluirá todas las plazas ocupadas por más de
tres años consecutivos por interino a 31 de diciembre de 2020. En este
sentido, este proceso es una continuación de los procesos de
estabilización de los Acuerdos de 2017 y 2018 (OEP 2017 y 2018
prácticamente ejecutadas en Justicia) y la OEP 2019 que se convocará
este año.

ESTRADOS

"El acuerdo ofrece
seguridad jurídica
para acabar con el
abuso en la
temporalidad"



Se incluye la reforma del TREBEP con medidas disuasorias y
sancionadoras cuando exista abuso en la contratación

temporal.

Se garantiza el principio de no discriminación entre interinos y
personal funcionario de carrera.

Se establece una compensación económica para los que están
en abuso y no superen el proceso selectivo y para los
nombramientos a futuro que por inactividad de la

Administración superen el periodo de contratación.

Se garantiza la prestación del servicio público.

Se obliga a las distintas AAPP a convocar todas las plazas
ocupadas de manera temporal. 

ESTRADOS

Hasta aquí llega lo que
dice el Acuerdo y el RD
Ley publicado en el BOE.
Veamos lo que sucedió
en el debate de
convalidación del
mismo. 



El pasado día 21 de julio la nueva Ministra de Función Pública, para lograr el apoyo de sus socios en la
convalidación, se comprometió a tramitar el Real Decreto Ley como proyecto de ley y a proponer la enmienda de su
articulado con la introducción de las siguientes propuestas:

a)    Los ejercicios de la fase de oposición, a criterio de las CCAA y Administración Local, podrán no ser
eliminatorios.
 
b)    Todos aquellos funcionarios interinos que ocupen una plaza durante los últimos diez años y que no haya
salido a oferta de empleo público accederían a la misma mediante el sistema de “concurso”. Dicha medida, según
la Ministra, se haría al amparo del segundo párrafo del Art. 61.6 del TREBEP. Sin embargo, la Ministra no detalló
cómo se va a trasponer en la norma esa medida, ni el encaje legal que pueda tener lo que ha generado una gran
incertidumbre sobre su legalidad y confusión en los medios de comunicación, en los afectados y en los
empleados públicos en general.

Es importante recalcar que, este anuncio de la Ministra, no forma parte del Real Decreto Ley
publicado el 8 de julio derivado del acuerdo Gobierno-sindicatos. 

En consecuencia, al haber acordado el Parlamento su tramitación como Proyecto de Ley, los distintos Grupos
Parlamentarios podrán aportar enmiendas al articulado que, posteriormente, serán objeto de debate y votación por
el Pleno en sesión ordinaria.

Ante este nuevo escenario, abierto con la intervención de la Ministra en el Congreso, CSIF no hará ninguna
valoración sobre el contenido del proyecto de ley mientras no conozcamos como queda redactado finalmente el
mismo. 

No obstante, ante la imprecisión del anuncio de la Ministra y las dudas de legalidad expresadas públicamente, lo que
sí ha exigido CSIF, y vamos a seguir exigiendo, tanto al Gobierno como a los Grupos Parlamentarios es que, hagan lo
que hagan, se garantice la seguridad jurídica y ofrezca certeza a los opositores evitando que los Tribunales de
Justicia tumben los procesos selectivos a causa de una mala redacción en la futura ley que se pueda aprobar sobre
esta cuestión.

ESTRADOS



Volvemos en
Septiembre

CSIF PLAN DE FORMACIÓN JUSTICIA



 CSIF EXIGE AL
MINISTERIO QUE

NEGOCIE DE MANERA
INMEDIATA LAS

REFORMAS
PROCESALES Y

ORGANIZATIVAS QUE
ESTÁN EN MARCHA

CSIF HA EXIGIDO AL MINISTERIO REACTIVAR EL
DIÁLOGO SOCIAL. "NO VAMOS A TOLERAR QUE LA
REFORMA DE LA JUSTICIA SE HAGA A COSTA DE
LOS DERECHOS DEL PERSONAL Y QUE SUPONGA
UNA MERMA DE SUS CONDICIONES DE TRABAJO".



Tras el aplazamiento de la puesta en marcha del nuevo modelo de Registro civil en Madrid debido a los fallos del programa y la
mala planificación de la formación denunciada por CSIF, nos hemos vuelto a dirigir al Ministerio para que abra la mesa de
negociación, presente el borrador de Reglamento que, en parte, va a afectar a condiciones de trabajo especialmente a las
delegaciones de funciones y negocie la estructura del Registro civil.

CSIF advierte al Ministerio que la nueva configuración de la figura del Encargado crea un nuevo cuello de botella en el
funcionamiento de este servicio público volviendo a caer en errores del pasado menospreciando el potencial de los Cuerpos
generales, especialmente, el de Gestión Procesal y volviendo al sistema de delegación/habilitación sin retribución alguna.
Asimismo, CSIF advierte del grave perjuicio para los ciudadanos que supone privar a las oficinas colaboradoras con personal de
Justicia de su pertenencia a la estructura formal del Registro civil y de vetarles la práctica de inscripciones e instrucción de
expedientes, algunos de los cuales ya venían realizando los Juzgados de Paz.

Por su parte, CSIF lamenta que, el nuevo modelo, insista en la privatización de parte del Registro civil como ocurre con la
práctica de expedientes y celebración de matrimonios por los Notarios, en vez de dotar a los Registros civiles de los recursos
necesarios y aprovechar el capital humano existente. Para terminar con el Registro civil, CSIF seguirá insistiendo en la necesidad
de que los Registros civiles tengan más competencias en la tramitación de expedientes de nacionalidad. Las medidas adoptadas
hasta la fecha han sido un fracaso absoluto. Es hora de confiar en el personal del Registro civil y apostar por su potencial.

En materia de Ley de Enjuiciamiento Criminal miles de funcionarios/as están pendientes sobre qué ocurrirá con sus destinos en
los Juzgados de instrucción y con las guardias que perciben en una Administración donde existen pocas oportunidades de
mejorar retribuciones ante la nula voluntad de regular la carrera profesional o los obstáculos a la promoción interna.

En relación con la ley de eficiencia organizativa y los Tribunales de Instancia, CSIF exige que se abra la mesa de negociación
sobre esta reforma organizativa pues afecta directamente a los destinos del personal de Justicia. CSIF rechaza que se pretenda
imponer la nueva organización sin negociación previa tal y como se establece en las Disposiciones cuarta y quinta de la ley de
eficiencia organizativa. De hecho, ya existen varios pronunciamientos judiciales que obligan a la administración a negociar las
relaciones de puestos de trabajo y, en este sentido, ambas disposiciones son claramente ilegales. Además, en términos de
eficiencia, es dudoso que la Justicia colegiada sea más rápida que la unipersonal. Se ha aceptado que es así, sin que nadie lo haya
demostrado.

En cuanto a las oficinas municipales de Justicia, CSIF rechaza que se las relegue a meras unidades administrativas tal y como se
hace en el citado anteproyecto de ley y exige que tengan el carácter de unidades judiciales ya que en el propio anteproyecto de
ley se atribuyen a estas oficinas funciones claramente procesales.

En relación con el anteproyecto de ley de eficiencia procesal, CSIF critica que se pretenda imponer un modelo de mediación
obligatoria que ya fracasó en el pasado. De hecho, en el año 1984 se derogó la obligación de la conciliación previa en el orden
civil porque no servía para nada. En estos momentos, el 80% de los asuntos de “clausulas suelo” y similares acaban en demanda
porque el sistema de mediación obligatoria que se impuso sólo sirve para retrasar la presentación de la demanda en perjuicio del
ciudadano afectado.

CSIF aboga por un sistema de mediación público aprovechando las funciones que, en materia de mediación y justicia restaurativa
tienen atribuidos los Cuerpos de la Administración de Justicia. Todo ello sin perjuicio de que, privadamente, como ya se puede
hacer ahora, las partes decidan no llegar a juicio llegando a un acuerdo previo.

ESTRADOS

"CSIF denuncia que los procesos de consulta pública están
hurtando el ejercicio del derecho fundamental de

negociación colectiva y, sirven como coartada al Ministerio
para anunciar un consenso en el proyecto Justicia 2030

que es absolutamente falso."

https://www.csif.es/contenido/nacional/administracion-de-justicia/323173
https://www.csif.es/contenido/nacional/administracion-de-justicia/319024


A REQUERIMIENTO DE CSIF,
FUNCIÓN PÚBLICA DICTA
UNA RESOLUCIÓN POR LA
QUE APRUEBA UN DÍA
ADICIONAL DE ASUNTOS
PARTICULARES PARA 2021

POSTMODERN 
PAINTING. Stella 

alternately paints in 
oil and watercolor

La Central Sindical Independiente y de Funcionarios (CSIF), sindicato más
representativo en las administraciones públicas, solicitó por escrito el 9 de
febrero a la Directora General de la Función Pública que se dictase una
resolución que permitiera el disfrute durante el año 2021 de otro día de
permiso adicional dado que los días 1 de mayo y 25 de diciembre son
festivo nacional de carácter retribuido, no recuperable y no sustituible por
las Comunidades Autónomas y coinciden en sábado.

Atendiendo a nuestra solicitud se ha dictado la Resolución de 11 de febrero
de 2021 de la Secretaría de Estado de Política Territorial y Función Pública,
por la que se establece el régimen de disfrute de un día de permiso
adicional por la coincidencia en sábado de dos festivos nacionales no
recuperables y no sustituibles en 2021.
En la Administración de Justicia habrá, en consecuencia, derecho a
disfrutar 10 días de asuntos particulares más los canosos que correspondan
a cada funcionario/a por trienios y sin perjuicio de lo que se haya podido
negociar en algunos ámbitos territoriales.

En 2021, habrá
pues, como

mínimo, 10 días
de asuntos

particulares más
los canosos que
correspondan a

cada
funcionario/a
por trienios.

ESTRADOS

Dada la redacción del artículo 503 de la LOPJ
esta resolución es aplicable a la
Administración de Justicia sea cual sea el
ámbito de competencia.



ESTRADOS

 BORRADOR
DEFINITIVO DE

ESTRUCTURA DE LA
OFICINA EN ESPAÑA

DE LA FISCALÍA
EUROPEA

El pasado 2 de julio se publicó en el BOE la Ley por la que se

transponía la directiva de creación de la Fiscalía europea

abriendo así las puertas para la constitución de la oficina en

España de este órgano europeo.

El Ministerio remitió a CSIF el texto del borrador definitivo

de orden de estructura de la oficina en nuestro país que sería

posteriormente publicado en el BOE.

CSIF valora positivamente la creación de la oficina de la

Fiscalía europea y el proceso de negociación abierto. Un

modelo de negociación que debería exportarse a otras

iniciativas del Ministerio de Justicia que afectan a las

condiciones de trabajo del personal de Justicia como el

Registro civil o las leyes de eficiencia procesal y organizativa.

El texto definitivo no contiene novedad alguna en relación a

la propuesta del Ministerio en la reunión del 20 de mayo y

valoramos positivamente la inclusión de algunas de las

alegaciones presentadas por CSIF. 

No obstante, mantenemos las principales objeciones al texto:

El texto
definitivo no

contiene
novedad alguna

en relación a la
propuesta del

Ministerio en la
reunión del 20

de mayo y
valoramos

positivamente la
inclusión de

algunas de las
alegaciones

presentadas por
CSIF. No

obstante,
mantenemos las

principales
objeciones al

texto.
 

.

https://www.csif.es/contenido/nacional/administracion-de-justicia/323826
https://www.csif.es/contenido/nacional/administracion-de-justicia/323888
https://www.csif.es/contenido/nacional/administracion-de-justicia/320758


ESTRADOS

Debería calificarse la oficina como unidad judicial y no como unidad administrativa con reserva de
función para el personal de la Administración de Justicia. CSIF cree que, si es necesario incluir
personal de otras administraciones, se haga a través de una unidad de apoyo de carácter
administrativo.
Debería hacerse constar como centro de destino del personal de la Administración de Justicia en
los artículos 520 y 521 de la LOPJ. (esto aún puede ser posible si se negocia la ley de eficiencia
organizativa tal y como ha solicitado CSIF y el resto de organizaciones sindicales de la
Administración de Justicia).
Debería hacerse constar que el carácter de independencia de la Fiscalía europea contemplado en la
directiva ampara a TODA la oficina.
Debería evitarse la mención que se hace a las funciones de los Cuerpos de Gestión, Tramitación y
Auxilio Judicial sustituyéndolas por una mención a las funciones y establecidas en la LOPJ (Arts.
476,477 y 478).

2 Gestores.- puestos singularizados con requisito de B2 de inglés y valoración de titulación de
inglés C1 o superior y/o francés B1 o superior. Complemento específico de 829,03 euros mes.
5 Tramitadores.- puestos singularizados con requisito de B2 de inglés y valoración de titulación de
inglés C1 o superior y/o francés B1 o superior. Complemento específico de 825,24 euros mes.
1 Auxilio Judicial.- puesto singularizado con valoración de conocimiento de inglés y/o francés B1 o
superior. Complemento específico de 653,96 euros mes.

 

Por otro lado, la oficina de la Fiscalía europea nace con una dotación de:

Estos puestos de trabajo dependerán orgánicamente de la Dirección General del Servicio Público de
Justicia y, funcionalmente, del o de la Fiscal europea española y de los dos Fiscales delegados.
CSIF ha solicitado al Ministerio que se agilice el proceso de cobertura de estos puestos de trabajo por
personal titular para lo que habrá que articular cuanto antes los procesos de concurso específico
señalados por la ley. Si no fuera posible coordinar el concurso con la entrada en funcionamiento de la
oficina, CSIF ha solicitado que se cubran en comisión de servicios.





 LEY DE EFICIENCIA
ORGANIZATIVA.

SE VUELVEN A PONER
PATAS ARRIBA LOS

DESTINOS DEL
PERSONAL DE

JUSTICIA



ESTRADOS

CSIF ha criticado que la implantación de
los Tribunales de Instancia y las Oficinas
de Justicia en el municipio pone patas
arriba, una vez más los destinos del
personal de Justicia y crea una gran
incertidumbre en el personal de Justicia.
Los destinos vuelven a quedar
difuminados en grandes unidades de
tramitación y servicios comunes.

No se garantiza la existencia de áreas por jurisdicciones o
especialidades que queda a la opinión de la Administración
cuando elaboren las relaciones de puestos de trabajo. En
cambio, para los jueces sí, que se establece la división por
secciones/órdenes jurisdiccionales o especialidades.

No queda garantizada la percepción de las retribuciones
actuales ni tampoco se dan garantías sobre posibles casos
de movilidad geográfica y/o funcional forzosa ni se asegura
que no vaya a haber amortizaciones de plantilla con la
excusa de los acoplamientos.

Se crean puestos deslocalizados (el Ministerio no consigue
explicar en qué consisten) y se establece la posibilidad de
compatibilizar funciones de la OJM y de los servicios
comunes o unidades del Tribunal de Instancia del partido,
pero no se dice nada ni de cómo y para qué se permite esta
compatibilidad ni si eso va a suponer un extra retributivo.

¿Qué cambios se incorporan en el anteproyecto?

Se eliminan los Juzgados unipersonales y Juzgados y
Agrupaciones de Paz. Se mantienen los órganos judiciales
colegiados: Audiencias provinciales, TSJ, AN y Tribunal
Supremo.

Se eliminan los Servicios Comunes de Ordenación del
Procedimiento. (SCOP)
Se crea una Unidad de Tramitación (UTRAM) para todo
el Tribunal de instancia que sustituye a las UPAD y a los
SCOP y que podrán estructurarse en áreas y si fuera
necesario en equipos.
Se incrementan el número de servicios comunes
incluyendo uno de medios adecuados de solución de
controversias con funciones de asistencia a los
servicios de mediación que la ley de eficiencia procesal
entrega a abogados, procuradores y graduados
sociales). Es decir, trabajar para el sector privado.

Estas oficinas se crean en cada municipio donde no
haya Tribunal de Instancia como unidades
administrativas con la función de prestar servicios a los
ciudadanos de cada municipio.
El Ministerio informa que se van a incrementar el
número de oficinas de justicia en el municipio con
personal de Justicia respecto de los Juzgados y
Agrupaciones de Paz.
Estas OJM quedan fuera de la estructura de la oficina
judicial aun cuando su personal va realizar un trabajo
procesal e incluso se pretende que compatibilicen su
trabajo en esta oficina con el de los servicios comunes y
unidades del Tribunal de Instancia de su partido.

Se crean 431 Tribunales de instancia, uno por partido
judicial actual.

Se crean las oficinas de justicia en el municipio (OJM)
herederas de los Juzgados de Paz y Agrupaciones que
desaparecen junto con los jueces de paz.



CSIF PIDE SENTIDO COMÚN
EN LA IMPLANTACIÓN DEL
NUEVO MODELO DE
REGISTRO CIVIL

POSTMODERN 
PAINTING. Stella 

alternately paints in 
oil and watercolor

A fecha de hoy se desconoce el
contenido del reglamento que
desarrolla la ley 20/2011 que es
una pieza clave en el
funcionamiento de este servicio
público y del nuevo modelo y
que, además, constituye la base
normativa junto con la ley, del
programa informático DICIREG.

CSIF denuncia la mala
planificación de las acciones
formativas que se están
impartiendo sobre la nueva
herramienta informática
DICIREG que se simultanean
con las tareas propias del
servicio público en la emisión de
certificaciones, en la
tramitación de expedientes de
registro civil y en la atención al
público, lo que supone un
importante incremento de la ya
elevada carga de trabajo que
tienen que soportar.

Por otro lado, las pruebas que
hasta ahora se están llevando a
cabo con DICIREG están
demostrando que el nuevo
programa es una aplicación muy
lenta, poco intuitiva, con muchos
fallos y con errores en los
modelos, lo cual incrementa
considerablemente los tiempos en
la finalización de cualquier
trámite, incluso los más sencillos,
como es el caso de las
certificaciones registrales, en las
que el tiempo empleado en su
expedición se multiplica ahora por
cuatro, y eso cuando se consigue
realizar el trámite exitosamente.

Además, para CSIF es un grave
error que se esté implantando
este sistema de modo atropellado,
en época de vacaciones estivales
y sin tener en cuenta la
experiencia de los propios
funcionarios, que son
profesionales que conocen a la
perfección los problemas y
carencias del Registro Civil.

“CSIF alerta del
creciente

número de
quejas y

dificultades en
la implantación

del nuevo
modelo y de la

nueva
aplicación

informática
DICIREG.”

ESTRADOS



sin un Reglamento en el que se definan claramente las
funciones dentro de la oficina y el sistema de delegación de

funciones.

sin la negociación de las relaciones de puestos de trabajo
que son el instrumento básico de ordenación de los puestos
de trabajo en cualquier administración pública y en la que

se determinan las funciones, tareas, responsabilidades,

retribuciones y jornada entre otras condiciones de trabajo

del personal afectado.

sin que se defina la posición del Gestor procesal (A2 de la

Administración y con titulación de grado) y que, en muchos

registros civiles han sido y son quienes llevan el

funcionamiento ordinario de este servicio público a través de

delegaciones sin reconocimiento retributivo ni laboral

alguno.

Sin que se potencien realmente a las oficinas
colaboradoras, que como ya hemos denunciado, se ven

devaluadas en la nueva ley en relación a las funciones que ya

tenían los Juzgados y Agrupaciones de Paz. No podrán

inscribir ni tramitar expedientes tal y como venían haciendo

anteriormente. Para CSIF potenciar estas oficinas

colaboradoras es una de las claves del éxito del nuevo

modelo aprovechando el capital humano de los Cuerpos de

Justicia que prestan sus servicios en más de 2.500 Juzgados

de Paz y Agrupaciones y en perjuicio de millones de

ciudadanos de la España rural.

CSIF denuncia el silencio de la Dirección General de Seguridad

Jurídica y Fe Pública y del propio Ministerio ante los diversos

escritos presentados solicitando la apertura de la negociación

sobre las cuestiones organizativas que afectan a las condiciones

de trabajo del personal de este servicio público. Como hemos

repetido en otras ocasiones es un grave error poner en marcha el

Registro civil:

"Para CSIF la puesta
en marcha de la

oficina general del
Registro civil de

Madrid el próximo 5
de julio es precipitada

y un grave error e
insta a que se paralice
la misma hasta que se

negocien las
condiciones de trabajo

de su personal".

ESTRADOS

Falta de
negociación del

nuevo modelo
 

https://www.csif.es/contenido/nacional/administracion-de-justicia/319024
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La implantación práctica del nuevo modelo se va a hacer de forma
gradual. Mientras no se ponga a disposición de una oficina de Registro
civil el nuevo programa informático y así se determine por resolución
de la Directora General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, no se pasará
al nuevo modelo. (Disposiciones Transitorias 4ª y 8ª de la Ley 20/2011).

¿Cómo será el nuevo modelo de Registro civil?  A falta de conocer el
contenido del Reglamento y de las relaciones de puestos trabajo, el
nuevo Registro civil será como sigue:

ESTRADOS

La publicación, el
pasado 29 de abril,
de la modificación
de la Ley 20/2011 y
de la LOPJ han
hecho posible la
entrada en vigor
del nuevo modelo
del Registro civil.

No obstante, el
Registro civil, de
momento, va a
seguir funcionando
igual

La nueva oficina de Registro civil deja de estar integrada
en la oficina judicial y se constituye como unidad
diferenciada dentro de la Administración de Justicia que
funcionalmente depende de la Dirección General de
Seguridad Jurídica y Fe Pública, la antigua Dirección
General de Registros y del Notariado. (art. 439 bis LOPJ).

Estructura del nuevo Registro civil y ubicación de oficinas (art.
20 a 22 y Disp. adicionales 1ª y 5ª Ley 20/2011)

·Oficina Central que sustituye al Registro Civil Central
 
·431 Oficinas Generales, una en cada partido judicial.
Sustituyen a los Registros civiles principales. El número de
oficinas Generales podrá ser modificado por el Ministerio de
oficio o a instancia/informe previo de la Comunidad
autónoma afectada. 
 
·Oficinas consulares 

Se crean también oficinas colaboradoras en los Registros civiles
de las Secretarías de Juzgados de Paz y UPAD de Juzgados de
Paz. Estas oficinas parece que quedan fuera de la estructura
formal del Registro civil y según el anteproyecto de Ley de
eficiencia organizativa se integrarían en las Oficinas de Justicia
en el Municipio. Los medios materiales deberán ser provistos
por las CCAA y/o los Ayuntamientos donde tengan su sede. 

Se ofrece a los Ayuntamientos la posibilidad de crear puntos de
acceso al Registro civil incluso en las localidades donde haya
oficina colaboradora. 



Encargado de las oficinas de Registro civil. (art. 20.2
Disposición adicional segunda y transitoria octava) 

Salvo en las oficinas consulares, el Encargado será un
Letrado de la Administración de Justicia. El Encargado
podrá delegar funciones, en la forma prevista
reglamentariamente 

·en el personal de la oficina del Registro civil y, 

·en las oficinas colaboradoras en el funcionario de
superior categoría de Cuerpos Generales o en el
funcionario/a de la Entidad Local para atender esa
oficina cuando no exista personal de Justicia, 

Por necesidades del servicio se podrá designar más de
un encargado por lo que uno de ellos actuará como
Encargado coordinador (art. 22 y Disp. Adicionales
segunda y quinta)

Las plazas de Encargado de las oficinas herederas de
los Registros civiles Central y Exclusivos serán
provistas por libre designación. Los Jueces y
Magistrados de los Registros civiles central y
exclusivos que accedieran a la plaza antes del 22 de
julio de 2011, podrán permanecer como Encargados
de la nueva oficina del Registro civil hasta que cesen en
esa plaza y se amortice. (Disposición Transitoria 10ª) 

Los LAJ encargados estarán en situación de servicio
activo y podrán establecer la compatibilidad de
funciones con la oficina judicial, si así se establece en
las relaciones de puestos de trabajo en los casos que se
prevea reglamentariamente. Las retribuciones de los
encargados se fijarán en las relaciones de los puestos
de trabajo. (Disposiciones adicional segunda y
transitoria octava)

Las inscripciones y asientos registrales se practicarán
por el Encargado que dispondrá de firma electrónica. 

ESTRADOS



Puestos de trabajo en las Oficinas de Registro civil (arts. 439
bis, 520 LOPJ; y Disp. Adic. 6ª y Trans. 8ª Ley 20/2011)

Sólo podrán ser cubiertos por personal de Justicia y se
ordenarán conforme a las relaciones de puestos de trabajo que
se establezcan que podrán disponer la compatibilidad de
funciones con la oficina judicial en los casos que se prevea
reglamentariamente. Quien esté realizando funciones de
Registro civil en el momento del cambio al nuevo modelo seguirá
realizando las mismas garantizándose el abono de las
retribuciones que viniera percibiendo hasta el momento. El
acoplamiento a las rpts de todos los puestos se hará conforme a
las reglas de la LOPJ para la NOJ. 

El personal del Registro civil que se determine
reglamentariamente podrá disponer de firma electrónica. 

ESTRADOS

Sistemas y aplicaciones informáticas. 

Serán las mismas para todas las Oficinas de Registro Civil,
darán soporte al folio registral electrónico personal y serán
provistas y desarrolladas por el Ministerio de Justicia. Las
CCAA y el Ministerio de Justicia se coordinarán para
facilitar los accesos a estos sistemas y aplicaciones. (Disp.
Adic. 6ª).



ESTRADOS

Funciones de las diferentes oficinas del
Registro civil y de los puntos de acceso

·Oficina Central del Registro civil (art. 21.2 Ley 20/2011)

a) Practicar las inscripciones que se deriven de resoluciones dictadas por la Dirección General de los Registros y del
Notariado, referidas a hechos o actos susceptibles de inscripción en el Registro Civil.
b) Practicar la inscripción de los documentos auténticos extranjeros judiciales y extrajudiciales y certificaciones de
asientos extendidos en Registros extranjeros, salvo aquellos cuya competencia pueda corresponder a las Oficinas
Consulares del Registro Civil. 
c) Practicar la inscripción de fallecimiento de las personas de nacionalidad extranjera al servicio de las Fuerzas
Armadas y de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, siempre que dicho fallecimiento hubiera ocurrido durante una
misión u operación fuera de España y que el sistema registral del Estado donde se produjo el hecho no practicare la
pertinente inscripción. Lo anterior será sin perjuicio de trasladar la inscripción realizada al Registro del Estado del cual
fuere nacional la persona fallecida. 
d)También desempeñará todas aquellas funciones que le sean atribuidas por las leyes.

·Oficinas Generales del Registro Civil (art. 22.3 Ley 20/2011)

a) Recibir y documentar declaraciones de conocimiento y de voluntad en materias propias de su competencia, así como
expedir certificaciones. 
b) Recibir por vía electrónica o presencial solicitudes o formularios, así como otros documentos que sirvan de título
para practicar un asiento en el Registro Civil. 
c) Tramitar y resolver los expedientes de Registro Civil que les atribuya el ordenamiento jurídico. 
d) Practicar las inscripciones y demás asientos de su competencia. 
e) Expedir certificaciones de los asientos registrales. 
f) Cualesquiera otras funciones que les atribuya la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública

·Oficinas colaboradoras del Registro civil (Disposición Adicional 1ª Ley 20/2011) 

a) Recibirán por vía presencial y registrarán electrónicamente solicitudes, declaraciones o formularios, así como otros
documentos necesarios para la tramitación de los procedimientos del Registro Civil. 
b) Informarán a los ciudadanos en materias relacionadas con los procedimientos del Registro Civil. 
c) Expedirán certificaciones de los asientos registrales obrantes en los libros físicos de Registro Civil que estén a su
cargo y no puedan certificarse por medios electrónicos. 
d) Expedirán certificaciones electrónicas de los asientos registrales, que se soliciten presencialmente en ellos. 
e) Expedirán certificados de fe de vida. 
f) Practicarán las actuaciones auxiliares no resolutivas que reglamentariamente se determinen. 
g) Cualesquiera otras que determine la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

·Puntos de acceso en los Ayuntamientos (Diposición Adicional 1ª Ley 20/2011) 
Recepción de solicitudes y de la documentación necesaria para las actuaciones ante el Registro Civil.



En términos de “Justicia sostenible”, como le gusta decir al Ministerio de
Justicia sobre sus proyectos, es decir, para aprovechar el capital humano
existente en el Registro civil y las ventajas de la descentralización
geográfica del servicio, CSIF había propuesto:

·El reconocimiento de los Gestores como Encargados del Registro civil
junto con los LAJ estableciéndose a través de las relaciones de puestos de
trabajo aquéllas oficinas donde la figura del Encargado fuera un LAJ o
pudiera ocuparse por un Gestor. 

Se trata de reconocer el papel fundamental de los gestores en la
llevanza de una gran parte de los Registros civiles y del grupo
funcionarial equivalente A2 de la Administración.
Se trata de evitar los problemas de la compatibilidad de funciones que
se venían detectando en los Encargados y que derivaban en una
realidad de la gestión cotidiana de los Registros civiles distinta a la,
estrictamente legal. 

·Potenciación de las funciones del resto de Cuerpos dentro de la oficina
para evitar “cuellos de botella” reconociendo, así, la realidad del
funcionamiento de los Registros civiles en la actualidad. Y esto tanto en la
tramitación de expedientes como en la realización de actos ante el
Registro civil. Por ejemplo, si un concejal puede casar, ¿por qué no puede
hacerlo cualquier funcionario/a del Registro civil, en vez de regalar el
expediente a los Notarios? 

·La potenciación de las funciones de los Juzgados de Paz (ahora, oficinas
colaboradoras) servidos por personal de Justicia atribuyéndoles más
competencias en materia de inscripciones y tramitación de expedientes
conforme al preacuerdo firmado por CSIF y otras dos organizaciones
sindicales en 2014 con el Ministerio de Justicia. 

·Una estructura interna del Registro civil que fomente la promoción
profesional como sistema de incentivo para la óptima prestación del
servicio y también la exclusividad de funciones registrales. 

Y, todo lo anterior, acompañado del reconocimiento laboral y
retributivo correspondiente puesto que se da un paso adelante en la

mejora del servicio público que debe ser reconocido. 

ESTRADOS

La propuesta de CSIF va
más allá de lo reflejado en
la modificación legislativa
recientemente aprobada.
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1.El nuevo programa o conjunto de programas que den soporte al
folio registral personal en formato electrónico, pero además…

2.El Reglamento del Registro civil, del que aún se desconoce un
borrador de texto, pero donde se desarrolla el contenido de la ley
en relación con cuestiones tan esenciales para el servicio como: 

a.La organización interna, funciones y tareas además de las
delegaciones de las mismas conforme a lo enunciado en la ley
concretando las figuras del Encargado, del encargado coordinador
y del resto del personal etc…
b.Los procedimientos registrales, inscripciones, anotaciones,
resoluciones y recursos. 

3.Las relaciones de puestos de trabajo donde se determinan
condiciones de trabajo en estos destinos como:

a.Las funciones, tareas y responsabilidades
b.El horario
c.Las retribuciones complementarias
d.Compatibilidad con las funciones de oficina judicial. 

4.La formación inicial y continuada y la negociación colectiva, para
negociar los puntos 1 al 4 anteriormente mencionados. 

ESTRADOS

Para CSIF, el éxito de la
transición entre el modelo actual

de Registro civil y el nuevo
descansa sobre cuatro pilares

fundamentales:



Para CSIF no deja de sorprender que algún sindicato pretenda justificar su

adhesión al texto firmando un "supuesto" voto particular y más aún, que ese

sindicato haya firmado en Mesa General de Función Pública el Acuerdo que

llevó a la modificación del artículo 47 bis del TREBEP que, ahora, queda

devaluado.

EL MINISTERIO, CON
EL APOYO DE DOS
SINDICATOS,
RECORTA EL
DERECHO AL
TELETRABAJO EN
JUSTICIA

L A  R E S O L U C I Ó N  D E L  T E L E T R A B A J O ,  S U P O N E
U N  C L A R O  R E T R O C E S O  D E  L A  N O R M A T I V A
B Á S I C A  E S T A B L E C I D A  E N  E L  T R E B E P .  
E L  T E X T O  F I N A L  A Ú N  N O  H A  S I D O  P U B L I C A D O

CSIF no firma la resolución de teletrabajo en
Justicia al suponer un claro retroceso de la
normativa básica establecida en el artículo 47 bis
del TREBEP, que garantiza en su punto 4º que “La
Administración proporcionará y mantendrá a las
personas que trabajen en esta modalidad, los
medios tecnológicos necesarios para su
actividad.”

Este punto 4º del nuevo artículo 47 bis del
TREBEP fue el gran caballo de batalla en aquella
negociación y CSIF, impulsor del Acuerdo que
establecía el Teletrabajo como un derecho, por
coherencia y responsabilidad, no puede apoyar
una resolución que abre la puerta a que cada
Comunidad Autónoma interprete libremente la
obligación y plazo en el que debe poner en marcha
el Teletrabajo.

Sin embargo, ni el Ministerio ni las CCAA se han
encontrado cómodos asumiendo lo que en su
momento aceptaron en la Mesa General de
Negociación de las Administraciones Públicas el
21 de septiembre de 2020 e intentan volver sobre
sus pasos.

Estas administraciones, ponen trabas y
peros a aquel compromiso adquirido
delante del Ministerio de Función Pública y
de los sindicatos CSIF, UGT y CCOO. En
esta negociación, el Ministerio ha actuado
como portavoz de las comunidades
reticentes, sirviéndoles de escudo y
permitiendo que el teletrabajo en la
Administración de Justicia y su desarrollo
en las diferentes comunidades comiencen
de la peor manera: ninguneando y
depreciando el derecho adquirido el
pasado 21 de septiembre.

CSIF valora positivamente la coherencia de
UGT al no dar el visto bueno a esta
resolución. Pero lo que más sorpresa nos
causa es la adhesión y apoyo a esta
resolución de uno de los firmantes de aquel
Acuerdo de Mesa General. Esta resolución
es un paso atrás y CCOO, sabedor de que la
resolución es muy insuficiente, anuncia
públicamente en su web un “voto
particular” para justificar lo injustificable:
su adhesión al texto.

ESTRADOS



No existen los votos particulares en la negociación colectiva y si se proponen es
porque no se está convencido de que el acuerdo final sea lo suficientemente
bueno. Esto, no es una sentencia de un tribunal colegiado: o asumes el paquete
completo o lo rechazas tras hacer una valoración del contenido del acuerdo que
se propone tras la negociación.

CSIF valoró la resolución de teletrabajo y tomó esa decisión sin recurrir ni a
artificios ni a excusas... ni a votos particulares. Así, lo que hemos logrado en una
norma básica como es el TREBEP, no lo adulteramos en su desarrollo. El
posicionamiento de CSIF ha sido claro durante toda la negociación: desarrollo
del TREBEP, sí; pasos atrás en los derechos conseguidos, nunca.

CSIF rechaza el borrador definitivo de resolución de teletrabajo por las
siguientes razones:

En primer lugar, no se establece una norma vinculante que obligue a la
Administración a proporcionar a los teletrabajadores/as los equipos
tecnológicos necesarios.

Se dice en esa resolución que se proporcionarán los medios “en el plazo más
breve posible”, lo que da margen a las Administraciones para seguir explotando
la prestación voluntaria de equipos propios y elementos de su entorno de
trabajo prácticamente, “sine die” como ocurre en la actualidad. Soportando las
personas teletrabajadoras el coste del servicio público. O lo que es lo mismo:
una merma en sus salarios.

Para CSIF, no caben excusas. Las Administraciones han tenido mucho tiempo
para prepararse. Con medios propios de los funcionarios/as se viene
teletrabajando desde hace diez meses y el Acuerdo de Mesa General se firmó el
21 de septiembre de 2020 (hace seis meses), por lo que las Administraciones
deberían ya estar preparadas o en vías de proporcionar estos equipos, en vez de
esconderse tras expresiones vagas y no vinculantes como es la del “plazo más
breve posible”.

Además, la propia resolución demuestra esta trampa. En el propio cuestionario
de autoevaluación del puesto de trabajo a distancia (que debe cumplimentar
quien lo solicite) la administración recomienda un teclado y ratón ergonómicos.
Esa recomendación no tiene sentido si hubiera una intención real de proveer los
medios tecnológicos, entre los que se incluyen estos elementos. Y demuestra,
que tanto el Ministerio como las CCAA están pesando en seguir trasladando el
coste del teletrabajo al funcionario/a que trabaja a distancia.

ESTRADOS

"No se establece
una norma

vinculante que
obligue a la

Administración a
proporcionar los

equipos
tecnológicos
necesarios"



En segundo lugar, se fija un plazo de 6 meses “de carencia” antes de obtener la

autorización de teletrabajo, o en su defecto, un informe de idoneidad del LAJ

No se establece criterio objetivo alguno para ese informe de idoneidad. Además,

este plazo limita el ejercicio del derecho a teletrabajar y establece desigualdades

entre los funcionarios/as de Justicia. Esta limitación nunca se ha exigido a ningún

Cuerpo de los que, desde hace años, disponen de un equipo para teletrabajar (LAJs

y Jueces). Tampoco se ha exigido nunca cuando es el teletrabajador/a quien aporta

su propio equipo.

En tercer lugar, el procedimiento de autorización es muy complejo y es campo

abonado a la arbitrariedad (algo reconocido incluso por los sindicatos que han dado

su conformidad a este texto, CCOO Y STAJ).

La petición no se hace directamente a la Administración, sino que debe pasar por un

doble filtro (informe): el del LAJ y el del superior jerárquico (Secretario

coordinador, Fiscal Superior, Director IML etc...).

Para CSIF es la Administración la que debe recibir directamente la petición para

mayor agilidad y seguridad jurídica, sin informes vinculantes, ya que es la

Administración quien debe autorizar el teletrabajo.

No existe una evaluación previa de funciones y tareas susceptibles de prestarse en

la modalidad de teletrabajo y sí una exclusión genérica y poco concreta de

funciones. Además, no se establecen criterios de evaluación que quedan a la

voluntad de la Administración y de quienes deben emitir los correspondientes

informes.

En cuarto lugar, existe poca claridad en relación con la responsabilidad en materia

de prevención de riesgos laborales.

Se pretende responsabilizar al funcionario/a de lo que pudiera ocurrir en su jornada

laboral y eso es contrario a la normativa de prevención de riesgos vigente. No se

hace mención a ninguna de las obligaciones del empresario (Administración) en

materia de prevención de riesgos, lo que es inaceptable.

"CSIF va a
continuar en su
lucha, en todas

las mesas de
negociación, por
que se respete lo

pactado en la
Mesa General de

Administraciones
Públicas ".

ESTRADOS



ESTRADOS

EL TRIBUNAL
CONSTITUCIONAL

TUMBA EL DECRETO
QUE INTEGRA LAS
CLASES PASIVAS

EN LA SEGURIDAD
SOCIAL

POSTMODERN 
PAINTING. Stella 

alternately paints in 
oil and watercolor

El Tribunal Constitucional ha tumbado el Real
Decreto Ley 15/2020 de medidas laborales y
fiscales por el que, entre otros aspectos, el
Gobierno aprovechó para integrar el régimen de
Clases Pasivas a la Seguridad Social. La Central
Sindical Independiente y de Funcionarios (CSIF)
se felicita de esta sentencia porque da la razón a
los argumentos que desde el primer momento
denunciamos.

El 22 de abril del año pasado, el Gobierno
aprovechó este real decreto para traspasar la
gestión de Clases Pasivas a la Seguridad Social.
Así, modificó de manera unilateral la gestión de
las prestaciones y pensiones de los funcionarios,
sin debate parlamentario previo y sin haber
consultado a las organizaciones sindicales
mayoritarias en este colectivo. CSIF inició una
interlocución con los diferentes grupos
parlamentarios y el propio Gobierno para frenar
esta iniciativa y el Partido Popular recurrió el
decreto.

El Tribunal Constitucional ha dado la razón a los
argumentos de CSIF –sindicato más
representativo en las administraciones públicas y
con presencia creciente en el sector privado— ya
que, como ha quedado recogido en la sentencia,
el Gobierno hizo un mal uso del Real Decreto, ya
que el traspaso a la Seguridad Social no reunía
los requisitos de urgente y extraordinaria
necesidad.

CSIF solicitó al Ministerio de Seguridad Social
una aclaración sobre las consecuencias de
dicho traspaso de gestión y en su contestación
generó más dudas. Según nos dijo, si bien se
trataba de un cambio en la gestión de las
pensiones, las consecuencias de este traslado
serían abordadas “más adelante”.

Esta situación generó una gran incertidumbre
en el colectivo de funcionarios. De hecho, el
temor de los funcionarios a ver recortados sus
derechos de pensión ha provocado una oleada
de jubilaciones anticipadas. Tal y como ha
reconocido el propio Gobierno en una
respuesta parlamentaria al PP, entre junio y
diciembre de 2020 se produjeron 10.387
jubilaciones voluntarias a los 60 años de edad,
un 26,2 por ciento más que en el mismo
período de 2019.

Su publicación
ha provocado
una oleada de

jubilaciones
anticipadas de
funcionarios.





CSIF DENUNCIA EL DETERIORO DE LA
JUSTICIA EN UNA CONCENTRACIÓN

FRENTE AL MINISTERIO

ESTRADOS

CSIF PROPONE
REFORZAR LAS
ADMINISTRACIONES
CON 106.000
EMPLEOS
NUEVOS EN LOS
PRÓXIMOS 3 AÑOS

CSIF PROPONE UN
ACUERDO SALARIAL A

VARIOS AÑOS PARA
RECUPERAR EL PODER

ADQUISITIVO: CADA
EMPLEADO/A PÚBLICO

HA
PERDIDO ENTRE 24.611 Y

53.362 EUROS EN SU
NÓMINA DESDE 2010, EL

EQUIVALENTE A
TRABAJAR MÁS DE UN

AÑO GRATIS

SÓLO LA
ADMINISTRACIÓN
DEL ESTADO SE
GASTA CASI 56
MILLONES AL AÑO EN
ASESORES: HAY QUE
REPENSAR LAS
PRIORIDADES EN
INVERSIÓN.



La Central Sindical Independiente y de Funcionarios (CSIF), sindicato más representativo en las
administraciones públicas y con presencia creciente en el sector privado, ha realizado un Plan Estratégico
de Recursos Humanos en las Administraciones Públicas, que contempla un refuerzo de más de 106.000
efectivos para los próximos tres años.

CSIF considera que este refuerzo –destinado para las plantillas de la Sanidad, Educación, Justicia,
Administración General del Estado—debe estar contemplado en el Plan de Recuperación del Gobierno.

Los efectos de la pandemia han puesto en evidencia las necesidades estructurales de nuestras
administraciones públicas, que se han visto tensionadas y al borde del colapso en ámbitos como los
centros sanitarios, educativos, el Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE), la Seguridad Social o la
administración de justicia, por el incremento en el volumen de expedientes.

El informe de CSIF hace un diagnóstico en los diferentes ámbitos partiendo de la base de que en los
últimos 10 años se han destruido 100.916 puestos de trabajo. Asimismo, repasamos indicadores como el
incremento de la población mayor de 65 años, las diferencias en inversión y ratios de profesionales
respecto a la media europea o el incremento de asuntos pendientes en la Justicia.

Estas son las necesidades:
Administración General del Estado ------- 43.700 plazas.

Educación ------------------------------- 43.393 “”
Justicia -----------------------------------19.299 “”

Desde CSIF coincidimos con el Gobierno en la necesidad de diseñar un plan de reconstrucción social y
económico y un comité de evaluación porque como no nos hemos cansado de denunciar estos años, se
han debilitado los servicios públicos que definen nuestro Estado del Bienestar. Por eso, desde nuestra
responsabilidad, queremos sentarnos ya a trabajar sobre un plan de recursos humanos para el conjunto
de las administraciones.

CSIF considera que las administraciones públicas deben ser uno de los pilares de la reconstrucción del
país, también mediante la creación de empleo de calidad y el fortalecimiento de los servicios que recibe la
ciudadanía.

Mientras tenemos estas necesidades estructurales en nuestra sanidad, escuelas, SEPE, Seguridad Social,
Instituciones Penitenciarias o en los juzgados, hemos comprobado que la Administración General del
Estado destina en asesores 55.805.512,86 euros al año. Con una inversión similar, nuestros hospitales y
centros de salud podrían tener 1850 médicos más o 2.056 enfermeras; nuestras escuelas 2.056 maestros
más; y servicios como el SEPE, la TGSS, nuestras cárceles o nuestros Juzgados podrían tener 2.940
funcionarios más.

A estas cifras habría que añadir el gasto en asesores en el resto de administraciones, como las
diputaciones, comunidades autónomas o ayuntamientos. Sirva este apunte para reflexionar sobre el
destino de los recursos que destina el Estado, con todo lo que puede conllevar en estructuras paralelas,
gastos superfluos, etc y la necesidad de repensar nuestras necesidades.

ESTRADOS
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PROPUESTA SALARIAL

Por otra parte, CSIF ha presentado un estudio
económico sobre la pérdida retributiva de los
empleados/as públicos en el periodo 2010-2020. El
estudio analiza la pérdida producida en los diferentes
conceptos de las nóminas (sueldo base, complemento
de destino, complemento, específico, trienios, etc) de
los principales grupos de las administraciones públicas
(A1, A2 y C1), con una antigüedad media de 15 años.

El estudio concluye que a lo largo de este período los A1
(cuerpos técnicos del Estado, médicos, jueces, …) han
perdido de media 53.362 euros; los A2 (enfermeras,
gestores, maestros…) 40.478,87 euros y los C1 (policía
local, administrativos del SEPE, Seguridad Social,
Instituciones Penitenciarias) 24.611,22 euros.
Estas cantidades equivalen a trabajar 13, 15 o 18
meses gratis, en función de los grupos profesionales
C1, A2 y A1, respectivamente.

En definitiva, los empleados/as públicos arrastran una
pérdida del poder adquisitivo de entre el 12,9 y el 17,9
por ciento desde 2010. Por ello, reivindicamos un
acuerdo a varios años que contemple una recuperación
progresiva de la estructura salarial previa a 2010, que
equipare las retribuciones entre administraciones y un
Plan de recursos humanos para reforzar las plantillas
donde sea necesario.

Los empleados públicos, las personas que han
garantizado la apertura de las escuelas, que nos
atienden en los centros de salud y hospitales, que con
tantas dificultades atienden prestaciones como los
ERTE o el Ingreso Mínimo Vital, no merecen una
medida unilateral de este tipo. Exigimos la apertura de
la negociación de inmediato.

CSIF recuerda que el colectivo de empleados/as
públicos ha estado en primera línea en la lucha contra el
coronavirus en los peores momentos de la pandemia y
hoy sigue siendo un pilar fundamental para que la
ciudadanía reciba servicios fundamentales, como la
educación, la sanidad o las prestaciones aprobadas para
dar cobertura social a las personas en dificultades.

ESTRADOS
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ESTRADOS

Más de doscientos funcionarios/as, respetando todas las medidas de seguridad
impuestas por el Covid19, participaron en la concentración de la Central Sindical
Independiente y de Funcionarios (CSIF), sindicato más representativo en las
administraciones públicas y mayoritario en la Justicia, para reclamar un refuerzo
en las plantillas y medios tecnológicos ante la saturación actual de los juzgados.

En la concentración, celebrada frente al Ministerio de Justicia bajo el lema “Por
una Justicia con medios. Nos sobran motivos”, los empleados/as públicos corearon
lemas para denunciar la situación actual y reclamar más medios y recursos.

Pese a que el número de asuntos ingresados y la litigiosidad han disminuido un
12,3 y un 12,8 por ciento, respectivamente, en el último año (datos del CGPJ
correspondientes a 2020), como consecuencia del confinamiento, los casos
acumulados no dejan de crecer. La pendencia (la ratio entre los asuntos que
ingresan y los que se resuelven) ha aumentado un 29,6 por ciento, con una tasa del
0,60, o lo que es lo mismo, los juzgados tendrían que trabajar 7 meses solo para
quitarse todo el trabajo pendiente.

La tasa de asuntos pendientes por jurisdicciones afecta de manera singular a lo
Civil (0,85: 11 meses) Contencioso Administrativo (1,13: un año y dos meses); y
Social (1,12: un año y dos meses). La jurisdicción de lo penal es la más ágil aunque
arrastra también una pendencia de 3,7 meses.

Además, según datos del propio Ministerio de Justicia, se prevé que el número de
asuntos se incrementará este año un 140 por ciento, teniendo en cuenta
circunstancias como el fin de los ERTES y el previsible aumento de la litigiosidad
en el ámbito, por ejemplo, de lo social. La situación por tanto es ya insostenible.

Desde CSIF lanzamos la voz de alarma. La ciudadanía no puede sufrir los efectos
de la crisis en nuestros servicios públicos y para ello reclamamos un plan de
recursos humanos, con una dotación mínima de 19.299 personas de nuevo
ingreso. A modo de ejemplo, España tiene 12 jueces por cada 100.000 habitantes
frente a los 21 de la media europea.

Se da además la circunstancia de que las bolsas de personal interino ya están
agotadas ante el retraso en las ofertas de empleo público, por lo que el ministerio
se está viendo obligado a recurrir a las listas del paro para contratar refuerzos.

A todo ello se suma el deterioro y la antigüedad de los medios tecnológicos, con
aplicaciones obsoletas y sistemas informáticos lentos que también afectan a la
tramitación de los procedimientos.

L A  P A N D E M I A  P O N E  E N
E V I D E N C I A  L A S  C A R E N C I A S
D E  J U S T I C I A :  L A  T A S A  D E
A S U N T O S  P E N D I E N T E S
A U M E N T A  C A S I  U N  3 0 %  P E S E
A  Q U E  L O S  A S U N T O S
D E S C I E N D E N  U N  1 2 %  P O R  E L
C O N F I N A M I E N T O

"CSIF exigió al
ministro que

abriese la mesa
de negociación

para abordar las
reformas

pendientes"



CSIF exigió al ministro reactivar el diálogo social. No vamos a tolerar que la reforma de
la Justicia se haga a costa de los derechos del personal y que suponga una merma de sus
condiciones de trabajo. Esta reforma debe pasar por el reconocimiento laboral y
retributivo de las personas al servicio de esta Administración, cualquiera que sea el
ámbito territorial en el que estén destinados, lo que incluye solucionar la discriminación
salarial del personal bajo la dependencia orgánica del Ministerio, respecto a aquellas
personas que dependen de las comunidades autónomas.

La Justicia necesita medios para cumplir con su función en beneficio de la sociedad. La
solución para resolver los problemas de este servicio público está en invertir en el
capital humano y en los medios materiales como corresponde a un servicio esencial. No
hay que buscar soluciones fuera, ni privatizar ni externalizar parte del servicio público
como se propone con la mediación obligatoria.

CSIF siempre ha abogado por el diálogo y la participación en la necesaria reforma de la
Justicia. Pero si no se abre esa puerta a la participación real y efectiva del personal de
Justicia y al acceso de información concreta sobre los planes que afectan a sus
condiciones laborales, solo nos quedará la vía del conflicto.

Concurso ordinario 2021 y
procesos selectivos

A la fecha de cierre de este número de ESTRADOS, el Ministerio no ha convocado el concurso de traslados,
pese a que ha indicado que se encuentra cerrando las plazas y que espera publicarlo en los próximos días.
Sin embargo no hay nada que indique que se va a convocar en el mes de julio.

TOMAS DE POSESIÓN DE GESTIÓN, TRAMITACIÓN Y AUXILIO

El Ministerio abandona la idea de realizar las tomas de posesión en agosto para Gestión y Tramitación tal y
como había informado hace unas semanas y, ahora, prevé abrir los plazos a finales de septiembre - principios
de octubre

En cuanto a auxilio judicial se está agilizando el proceso para intentar que las tomas de posesión se puedan
producir en el mes de octubre (al menos el inicio del plazo).

CONVOCATORIA DE PROCESOS SELECTIVOS OEP 2019

El Ministerio mantiene las fechas de noviembre y diciembre para publicar la convocatoria, aunque advierte
que hasta el 3 de abril de 2022 está en plazo para proceder a publicar la misma.
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"La Justicia
necesita medios
para cumplir
con su función
en beneficio de
la sociedad."








